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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ditaci6n para el control de calidad de la edificación: «Area de control
de hormigón en masa. de cemento. de áridos y de agua».

Esta Dirección General, de confonnidad con lo dispuesto en el
articulo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acre
ditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación, aprobadas porel Real Decreto 123011989. de 13 de octubre.
acuerda:

Prim.ero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación.
en las áreas técnicas de acreditación, «Area de control de honnigón
en ma.sa.de cemento, de aridosydeagua:t. con el número 07010HC92.

Se8W1do.-Publicar la inscripción en el «Boletin Oficial del Estado:..

Madrid, 6 de julio de 1992.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz._ .

ORDEN de 9 de junio de J992 por la que se reconoce,
clasifica e insaibe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas la denominada ( Fundación Amigos del Deporte»,
de Madrid.

17620

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada
«Fundación Ami~os del Deporte», instituida y domiciliada en Madrid,
calle Padre DamIán, nl,Ímero 42.

Antecedentes de hecho

Primero.-La Fundación fue constituida por don Henninio Menén
dez Rodríguez y otros., segun consta en escritura publica-·otorgada el 27
de mayo de 1991, modificada por otra de 16 de enero de 1992.

Se~undo.-Tendrá por objeto básico la promoción, fomento, financia
ción.lOvestígación y desarrollo de las actividades culturales en general,
incluida la cultura física y el deporte. La Fundación podrá organizar
congresos y toda clase de, encuentros- nacionales e internacionales,
promover cursos de divulgación, conferencias, conceder becas y ayudas,
a fin de dar cumplimiento a su objetivo.

Tercero.~Sudotación inicial, segun consta en la escritura de constitu
ción, asciende a la cantidad de 2.500.000 pesetas, ingresada en Entidad
bancaria a: nombre de la Fundación.

Cuarto.-EI gobierno, administración y representación de la Funda
ción se encomienda a un Patronato, el cual estará compuesto por un
mínimo de tres miembros y un máximo de diecisete, desempeñando los
patronos sus cargos con carácter gratuito.

Quinto.-EI primer Patronato se encuentra constituido por don
Herminio Menéndez Rodrí~uez, como Presidente; don José Miguel
González Cámara, como VIcepresidente, y don José Ramón López
Díat·F1or, como Secretario. Todos los cuales han aceptado expresa
mente sus cargos.

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se
recoge en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente
en los"mismos a la obligadón de rendición de cuentas al Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre) y
demás disposiciones de general y pertinente aplícación.

Fundamentos de derecho

Primero.-EI artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de
fundación para fines de interés general.

Segu-ndo.--De conformidad con lo establecido en el articulo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular del
Departamento de Educación y Ciencía reconocer, clasificar y disponer
la inscripción de las Instituciones de Carácter docente y de investigación,
cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de
Educación, facultad que tiene delegada en el Secretario de Estado de
Universidades e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988
({{Boletín Oficial del Estado» del 4).

Tercero.-EI presente expediente ha sido promovido por persona
legitimada para ello y al mismo se han aportado cuantos datos y
documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos seña
lados en el artículo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus
artículos 6, \} y 7.1)

Cuarto.-Segun lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Direcóón Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden

RESOLUCION de 3 de julio de ]992•. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por laque se
acuerda la inscripción de diversos laboratorios en el Regis
tro General de Laboratorios de ensayos acreditados para
el control de calidad de la edif"lCtlción.

VlStaS las órdenes de los órganos competentes de la Consejerla
de" Polltica Territorial de la Junta de Comurtidádes·,ce CastilJa..La Man
cha. concediendo acreditaciones a dívetsOS-~torios para la rea
lización de ensayos en áreas técIíicas de !lC~6nparael control
de calidad de la edificación. y de COi1fonrndad ton 10 dispuesto en
el articulo 17 de las disposiciones reguladoras ~eta1espara la acre
ditación _de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación. aprobadas por el Real DeCreto 1230/1989. de 13 de octubre.
esta Dirección General resuelve:

acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989. de 13 de octubre,

-Esta Dirección General resuelve:

Inscribir en el Registro General de Laboratorios de Ensayos acredita
dos para el control de calidad de la edificación, a los siguientes
laboratorios: .

«Laboratorio Balear de Construcción, Sociedad Anónima», sito en
camino de Jesús, 113 (Son Anglada). Palma de Mallorca (Baleares), para
la realización de ensayos en el área se contEo! de h.9rrnigones en masa:
De cemento, de áridos y de agua, con el número U2002HC92.

Laboratorio de Control de Calidad, PIMEEF,sito en edificio poliva
lente Cansen Insular _-Cas Serres-, Ibiza (Baleares), para la reabzación
de ensayos en el área de control de hormigpn,esen masa: De cemento,
de áridos y de aguas, con el ..numero 02003:HC92.

Publicar dichas inscripci9nes en el «Boletín Oficial del Estado».

Madri~ 30 de junio de 1992.-La Dil'ectorageneral, Cristina Narbona
Ruiz.

Inscribir en el Registro General de Laboratorios de ensayos acre
ditados para el control de calidad de la edificación. a los siguientes
Laboratorios:

Laboratorio «Cemat. Sociedad An6ni:truu, sito en Obispo Tagaste.
7. A1bacete. para la realizaci6n de ensayos en el «área de control de
hormigón en masa. de cemento. de luidos y de a.gwu. oon el número
13010HC92. y en el «área de ensayos de "laboratorio de mecánica
del suelo•• con el número 13011SEn.

Laboratorio «.Proyex. Sociedad Anóninuu-, sito en Huesca. 3, Alba
cete. para la realización de ensayos en el «lkea de control-de hormigón
en masa. de cemento. de áridos y de agwu,coQ. el ilú.Inero 13012He92.

LabOratorio EPTlSA. sito en Hermisa Industrial. 1, nave 9, poligono
industrial «Santa -Maria Ben~cia».ToJ~.para- la realización de
ensayos en el «área de hormigón fresco.... COn clnÚffiero130UHF92.
y en el «8rea de suelos, lUidos. mezclasbi~0s8S y SUS materiales
constituyentes en viales., con el número 130 l4SVcn.

Laboratorio «Proyex, Sociedad An6Ilirna». sito en Castilla. 2. Ciudad
Real para la realización de ensayos en el «área de hormigón fresco••
con el número 13015HF92.

. Laboratorio «Proya, Sociedad Anónima., sito en el poligono de
«Los Palanca.reP. parcela 12-A. nave 25. CUen~ para la realización
de ensayos en el «área de hormigón fresco., con el número 13016HF92.

.Publicar dichas inscripciones en el «Boletin OficIal del Estadm.

Madrid, 3 de julio de 1992.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz.

RESOLUCION de 6 de julio' de 1992. de la Dirección
General paTa la Vivienda y Ar-ql#-iJectura, por la que se
acuerda la inscripción del LaboratoriO fdntecom. Sociedad
Anónima Laboral». en Los Mentes/nos (Alicante), en el
Registro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificaci6n. y la publi
cación de dicha inscripCión.

Vista la comunicación del Director general de J\rquit~y Vivien
da de la Consejería de Obras Pl1blicas. Urbanismo y TransportéS de
la Generalidad Valenciana. de la Resolución de 8 de jUnio de 1992.
concediendo" acreditaciones al Laboratorio dntecom.SOciedad Anó
nima Laboral», sito en avenida del Mar. sin número. Los Montesinos
(Alicante). para la "realización de ensayos en las areas técnicas de acre-
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Urna. Sr. Subsecretario.

Lo digo a V. l. para su conomiento y efectos.
Madrid, 22 de junio de I992,-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma., Sra. Directora general de Centros Escolares.

SOLANA MADARIAGA

Segundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los
términos que, por la presente se acuerda~

Tercere.-Dicha modificación sefirrnará por el Director provincial
del Departamento y par el titular del Centro o persona legalmente
autorizada. - .

Cuarto.-Si el titular del Centro concertado, sin causa justificada no
sus<;ribiese el documento de la variación en la fecha establecida, la
Admiflistración procederá a realizarla de oficio, sin perjuicio de la posible
aplicación al Centro de lo dispuesto en los articulos 61 y 62 de la Ley
Orgánica 8{1985.,y 52 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-La modifÍCaCÍón que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1992/93.

Madrid, 22 de junio de 1992.

ORDEN de 22 de junio de /992 por la que se <:oncede al
Instituto de Formación Profesional número 2 de A/corcón
(Madrid) la denominación de «La Arboleda».

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Formación Profesional
número 2 de Alcorc{)n (Madrid), se acordó proponer para dicho Centro
la denominación de «La Arboleda»,

Visto el artículo 8.0 del Reglamento provisional de los Centros de
Formación Profesional de fecha 30 de noviembre de 1975 (<<BoleHn
Oficial del Estado» de 20 de diciembre); la Ley Orgánica del Dere<:ho a
la Educadón 8/1985, de 3 dejulio·(~(Boletin Oficial del Estado» del 4),
y el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 27), que aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno
de los Centros públicos de Educación General Básica, Bachillerato y
Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Formación
Profesional número 2 de Alcorcón (Madrid), la denominación de «La
Arboleda».

17623

ORDEN de 16 de junio de 1992. por la que se concede al
Instituto de Formación Profesional de Villablino (León) la
denominación d~ «Valle de Laciana».

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Formación Profesional
de Villablino (León), se acordó proponer para dicho Centro la denomi·
nación de «Valle de Laciana»,

Visto el artículo 8.° del Reglamento provisional de los Centros de
Formación Profesional de fecha 30 de noviembre d~ 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de diciembre); la Ley Orgánica del Derecho a
la Educación 8/1985, de 3 de julio (<<Beletio Oficial delgstado~ del 4),
y el Real Decreto 2376/1978, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27), que aprueba el Reglamentode los' órganos degobiemo
de los Centros públicos de Educación General Básica, BaChillerato y
Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Formación
Profe~.ional de Villablino (León), la denominación de «Valle de
Laciana».

,
estimarse cUlpplidas las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder
a su reconOCImiento y clasificación como de financiación y promoción
y su inscripción en el Registro, siendo su ámbito nacional,

Este. Ministerio, vista la propuesta forinulada pOr el Servicio de
FundaCiones y de conformidad con el informe del Setvicio Jurídico del
Departamento, ha resuelto:

Primero.,;.Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación Docente
de financiación, promoción y ámbito nacional a la den~_mirnlda «Funda
ción Amigos del Deporte», con domicilio en Madrid,. talle Padre
Damián, nümero 42.

Segundo.-Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de
fecha 16 de enero de J992.

Tt~r_~.-Aprobar el no~bramientodel primer Patronato, cuya
compoStelan figura en el qumto de los antecedentes de hecho.

Cuarto.-Aprobar el programa de actividades y estudio económico
para los años 1992 a 1994 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 9 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 2 de mano de 1988)
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,'Juan Manuei
Rojo Alaminas. ~

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Lo' diJO a V. I. para su conomiento y efectos.
Madnd, 16 de junio de 1992.-P. O. (Orden de 26 de octubre de 1988.

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

lIma. Sra. Direétora general de Centros Escolares.

17622 ORDEN de 22 de junio de 1992 por la que se aprueba la
disminución del número de unidades concertadas al Centro
de Pr~colar «Juan José Alonso», de. Madrid.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección Provindal de
Educación y Cienda de Madrid, a instancia de la titularidad del Centro
concertado de Preescolar «Juan José Alonso», sito encalle Francisco
Suárez, número 13, de Madrid, a fin de reducir en una el número de
~nidades co.n~rtadas para el curso 1992/93, y teniendo- en cuenta el
mforme emitido por la Inspección Técnica de Educación el dia 8 de
mayo de 1992.

Resultando que, con fecha II de mayo de 1989 se suscribió el
documento administrativo del conciertoeducat1vo para tres unidades de
Preescolar, en base a lo establecido en la Orden de 14 de abril de 1989
por la que se resOlvió le renovación de los conciertos educativos:
Concierto que fue modificado por Orden de 31 dejulio de 1991
quedando fijado para dos unidades de Preescolar en el -curso 1991/9i

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377{1985, de 18 de dieiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos; el·punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de 1988; la
~rden.d~ 14 de abril. de .1989; la Orden de 31 de julio de 1991, y demás
dISpOSICiones de aplicaCión.

Considerando que el expediente de disminución de unidades se ha
tramitado de forma reglamentaria, de conf('lrmidad con el articulo 46.3
del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.
.. Este Mini.sterio, a· p~o~u~sta de la Dirección Gene·ml,de Programa

clan e InversIOnes, prevIo mforme favorable de la Dirección General de
Centros. Escolares, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la variación por reducción de una unidad concer
tada al.Centro privado de Preescolar «.Juan José Alonso», <:uyo eoncíerto
educativo queda fijado en una unidad de Preescolar.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

17624 RESOLUCIONde 19 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la qile se homologa con el número
3.380, /a bota de seguridad contra riesgos mecánicos. mode·
/0 ((Surco», clasel fabricad11 y presentada por la Empresa
ffCa.UcJW3 Ru/z Alejas», de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dírección General de Trabajo, expediente de homo
logación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (~Boletín Oficial del Estado» del
29).sob~ homologación de los medios de protección personal de
lostrabaJadofCS,. ~ ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva,
se establece lo stgwente:

- Primero.-Homol~gar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo .Surco:., fabncada y presentada por la Empresa «Cauchos Ruiz
Alejos», con domicilio en Arnedo (La -Rioja), avenida de QueL número
26, como calzado de seguridad contra riesgos medmicos, de clase l.
gradoD.

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y
grado lJevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con
la siguiente inscripción: M. T.......Homol. 3.380.......19-6·92. Bota de segu
ridad contra riesgos mecánicos.-elase 1, grado B.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden CÍta:da sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores y norma


